
 
 

CRITERIO DE INTERPRETACIÓN 04/2022 

Época Segunda. 

Año de emisión: 2022 

Materia: Acceso a la información  

Tema: Derivación de competencia. 

Tipo de criterio: Reiterado. 

 

Rubro: Es innecesaria la derivación por competencia concurrente, cuando 
exista certeza que los otros Sujetos Obligados  competentes ya tienen 
conocimiento de la solicitud de información.  
 
De la solicitud de información formulada por el ciudadano se pueden advertir 
requerimientos hacia múltiples Sujetos Obligados distintos, por lo tanto, si se 
recibe una solicitud por medio de una derivación de competencia conforme a los 
supuesto previstos en el artículo 81, puntos 3, 4, y 5 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus  Municipios, no será 
necesaria una nueva derivación, puesto que sería un hecho notorio que el resto 
de Sujetos Obligados ya tuvieron o tienen conocimiento de la solicitud de 
información presentada por el ciudadano. 
 

Resoluciones precedentes: 3562/2022, 3655/2022, 3733/2022 

 


